
FRANCISCO JAVIER CORREA ALVAREZ v. COMERCIAL E INDUSTRIAL 
LIBESA LIMITADA 

Causa Rol No. 34-2011 
 

 

Santiago, 02 de Agosto de dos mil once. 

 

Visto: 

Teniendo presente el documento de transacción de fecha 18 de julio de 2011 acompañado 

al presente proceso arbitral, se resuelve: 

 

Téngase por aprobada la transacción en todo aquello que no sea contrario a derecho, 

asignándose el dominio en disputa pobrearte.cl al Primer Solicitante don Francisco Javier 

Correa Álvarez. 

 

Notifíquese a los solicitantes por correo electrónico.  

Rol N° 34 – 2011 

 

Resolvió don Cristián Saieh Mena, Juez Árbitro.  


